
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2015-00402-00 

 
Clase de Proceso: Unión Marital de Hecho (Incidente de Regulación de 

Honorarios). 
 

Obre a los autos el dictamen pericial rendido por la  Dra. MAR LUZ VILLEGAS 

CONTRERAS, disponiéndose  poner en conocimiento de los interesados, para los 

efectos contenidos en el artículo 228 del C.G. del P. 

La perito deberá hacerse presente a la diligencia virtual señalada por el despacho en 

auto anterior. 

 
NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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2364/12 
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